
Esta sentencia del TJUE aborda una cuesƟ ón muy 
relevante para los grupos empresariales que parƟ -
cipan en licitaciones públicas: si una sociedad 
matriz que pretende ejecutar un contrato apoyán-
dose en los medios técnicos o profesionales de una 
fi lial íntegramente parƟ cipada está recurriendo, a 
efectos de la DirecƟ va 2014/24/UE, a las capacida-
des de “otra enƟ dad”, y cuáles son las consecuen-
cias documentales de ello.

No es la primera ocasión en la que el TJUE se 
pronuncia sobre el recurso a empresas del mismo 
grupo empresarial, pero sí que supone una vuelta 
de tuerca adicional, toda vez que, como veremos, 
el caso incumbe a una matriz que recurre a una 
fi lial de la que posee el 100% del capital. 

Antecedentes

El liƟ gio Ɵ ene su origen en un procedimiento 
convocado en Portugal para la adjudicación de un 
contrato de servicios. A la licitación se presentaron 
dos enƟ dades, y el contrato de adjudicó inicial-
mente a PreZero Portugal, S.A (PreZero), al ser su 
oferta la mejor valorada.

La otra licitadora, Semural, impugnó la adjudicación 
alegando que PreZero debía haber sido excluida del 
procedimiento porque PreZero pretendía ejecutar 
el contrato uƟ lizando instalaciones y medios perte-
necientes a una fi lial (Valor RIB) de la que poseía el 
100 % del capital social, sin haber presentado una 
declaración de subcontratación, ni el Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) de dicha 
fi lial, ni una declaración formal de compromiso de 

ésta. Según la recurrente, esa omisión vulneraba la 
normaƟ va de contratación pública y no podía ser 
subsanada.

Los tribunales portugueses de primera y segunda 
instancia esƟ maron el recurso y anularon la adjudi-
cación. PreZero recurrió ante el Tribunal Supremo, 
que decidió plantear cuesƟ ón prejudicial al TJUE. 
En esencia, el órgano remitente preguntó:

-  Si el uso, para la ejecución del contrato, de los 
medios de una fi lial parƟ cipada al 100 % cons-
Ɵ tuye un “recurso a las capacidades de otras 
enƟ dades” en el senƟ do del arơ culo 63 de la 
DirecƟ va 2014/24.

-  Y, en caso afi rmaƟ vo, si la falta de presentación 
del DEUC de esa fi lial debía conllevar automáƟ -
camente la exclusión del procedimiento.

La posición del TJUE 

Para el análisis de la primera cuesƟ ón prejudicial, 
el TJUE parte de que el arơ culo 63 de la Direc-
Ɵ va 2014/24, al regular el derecho de un opera-
dor económico a recurrir a las capacidades de 
otras enƟ dades indica que dicho derecho existe 
“con independencia de la naturaleza jurídica de 
los vínculos que tenga con ellas”,  lo que permite 
sostener que recurrir a las capacidades de una fi lial, 
incluso cuando la sociedad matriz posea el 100 % 
de su capital, equivale a recurrir a las capacidades 
de «otras enƟ dades», en el senƟ do de dicha dispo-
sición.
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Cuando la fi lial cuenta: el TJUE aclara el uso de capacidades dentro del 
grupo empresarial

Para corroborar esa interpretación, el TJUE se 
apoya también en la defi nición amplia de “opera-
dor económico” que incluye explícitamente a las 
fi liales y rechaza la alegación de PreZero de anali-
zar esta cuesƟ ón a la luz del concepto de “unidad 
económica” aplicable en el derecho de la compe-
tencia por entender que la fi nalidad de la normaƟ va 
de competencia y la de contratación pública son 
disƟ ntas. En conclusión, aunque una fi lial esté ínte-
gramente controlada por la matriz, sigue siendo una 
enƟ dad jurídicamente disƟ nta y, por tanto, es “otra 
enƟ dad” a los efectos de la DirecƟ va.

Ello Ɵ ene como consecuencia que, en este caso 
PreZero, debió demostrar al poder adjudicador que 
dispondría de los recursos necesarios para la ejecu-
ción del contrato, en parƟ cular mediante la presen-
tación del compromiso de su fi lial.

En cuanto a la segunda cuesƟ ón, el Tribunal adopta 
una posición más fl exible. En este senƟ do, el TJUE 
recuerda que el DEUC es un medio de prueba 
preliminar, pensado para simplifi car cargas admi-
nistraƟ vas, pero no el único posible. En virtud del 
principio de libertad de prueba, el operador econó-
mico puede demostrar por otros medios disƟ ntos al 
DEUC que la enƟ dad a la que recurre dispone efec-
Ɵ vamente de las capacidades necesarias y que no 
concurren causas de exclusión.

Además, la falta de presentación del DEUC de la fi lial 
no implica la exclusión automáƟ ca de la oferta de la 
matriz, y es una omisión subsanable -siempre que el 
derecho nacional lo permita- y que se respeten los 
principios de igualdad de trato y transparencia. 

Claves prácƟ cas

Son muchos los moƟ vos que pueden llevar a una 
empresa a necesitar el apoyo, ya sea vía subcontra-
tación o integración de solvencia, de otra sociedad 
del grupo, ya sea fi lial o matriz. Ello puede llevar 
aparejados riesgos documentales relevantes, espe-

cialmente cuando intervienen sociedades no espa-
ñolas, pues incluso en un entorno de unidad dentro 
de la Unión Europea subsisten diferencias naciona-
les a la hora de recabar, traducir y aportar de forma 
fehaciente documentación administraƟ va o socie-
taria (autorizaciones, cerƟ fi cados acreditaƟ vos de 
no estar incurso en prohibición de contratar, docu-
mentación registral, etc.). 

La pertenencia a un mismo grupo no elimina la exis-
tencia de personalidades jurídicas diferenciadas, 
y esa realidad debe ser tenida en cuenta desde la 
fase de preparación de la oferta, tal y como nos 
recuerda la sentencia que hemos comentado. En la 
prácƟ ca, ello exige anƟ cipación, dado que los trámi-
tes posteriores de subsanación suelen ser rigurosos 
y con plazos breves. Antes de presentar la oferta, 
conviene idenƟ fi car qué capacidades se uƟ lizarán, 
qué sociedad las aporta y qué documentos serán 
necesarios para acreditar tanto la disponibilidad 
real de los medios como el compromiso frente al 
órgano de contratación.
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